
               “2024- AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD” 
 

ANEXO 

 
REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA LOS TRABAJADORES QUE DE MANERA 

EXCLUSIVA DESEMPEÑAN TAREAS DE APLICACIÓN DE PRODUCTOS 

FITOSANITARIOS, EN EL ÁMBITO DE TODO EL PAÍS.- 

 

VIGENCIA: a partir del 1° de julio de 2024 hasta el 31 de julio de 2024.- 

 
 Por mes Por día 

Peón auxiliar………………………………………………. $ 1.060.481,78 $ 44.186,73 

Conductor de equipos autopropulsados……………….. $ 1.542.952,99 $ 64.291,17 

 
 

Se deja constancia que las escalas salariales obrantes en el presente Anexo resultan de la 

compensación total por inflación pasada (3 %) y del incremento acordado oportunamente en 

negociación colectiva correspondiente al mes de julio 2024 (4 %). 
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